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HIRI EREDUAREN, HIRIGINTZAREN, ETXEBIZITZAREN, 
GARBIKETAREN ETA INGURUMENAREN SAILA 

 
DEPARTAMENTO DE MODELO DE CIUDAD, URBANISMO, 

VIVIENDA, LIMPIEZA Y MEDIO AMBIENTE 
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ASUNTO: ACEPTACIÓN DE LA CESIÓN OBLIGATORIA POR IMPERATIVO 
DEL PLANEAMIENTO A EFECTUAR POR LOS TITULARES DE 
LA PARCELA 315 POLÍGONO 2 SITUADA EN MENDOZA 56. 

 
 

ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 
 

En el seno del expediente de licencia de obras que se encuentra abierto 
en el servicio de Edificaciones, denominado “CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR en MENDOZA 56, BAJO” (expediente 2020/RJENE00034), se 
efectuó un requerimiento a los titulares del inmueble para que efectuaran la 
cesión de parte del solar, que compromete la parcela nº 315 del Polígono 2 sita 
en Mendoza (nº finca 30.783), por estar esa superficie de la finca calificada como 
Viario Público por el Plan General de Ordenación Urbana de Vitoria-Gasteiz. 

 
En la tramitación del citado expediente (2020/RJENE00034), se ha 

puesto de manifiesto que, por aplicación del artículo 26.1.b) de la Ley 2/2006, de 
30 de junio, de Suelo y Urbanismo, los propietarios de la finca objeto de la 
actuación tienen obligación de ceder gratuitamente a favor del Ayuntamiento una 
superficie total de 66,44 m2, por estar la misma calificada como viario público por 
el vigente Plan General de Ordenación Urbana de Vitoria-Gasteiz.  

 
En respuesta a dicho requerimiento, con fecha 30 de marzo de 2023 se 

presentó por Dña. G.E.G. solicitud de tramitación de un expediente de cesión 
obligatoria a efectuar por imperativo del planeamiento. 

 
La parcela en la que se pretende actuar pertenece en pleno dominio, 

según se desprende del título de propiedad aportado, a D. I.S.F., con DNI 
***402**Q, y Dña. G.E.G. con DNI ***284**A, casados en régimen de 
gananciales, adquirido por compraventa de carácter ganancial 15 de abril de 
2019, autorizada en Vitoria-Gasteiz, por Dña. María Camino López de Heredia 
San Julián, con el número 510 de su protocolo, e inscrita en el Tomo 3º, Libro 
4.224, Folio 153, el día 28 de mayo de 2019 

 
Para formalizar la cesión, es preciso segregar previamente de la finca 

matriz aquella superficie que se encuentra calificada de espacio viario público, 
según lo indicado en el expediente 2020/RJENE00034 en el que se concedió 
licencia el 21 de abril de 2021, y que se corresponde con una superficie de 66,44 
m². 
 

La parcela que es objeto de cesión obligatoria y gratuita responde a la 
siguiente descripción: 
 
Finca matriz: (información registral según la nota simple de 23/8/2023) 
 
Tipo Finca: Urbana, vivienda unifamiliar. 
Localización: Mendoza 
Superficie bruta: 1.865 m² 
Superficie neta: 1.798,56 m² 
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De conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda, 
párrafo 11 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2017/24/UE, de 26 de febrero, 
compete a la Junta de Gobierno Local la adopción del acuerdo de aceptación de 
la cesión obligatoria descrita. 

 
Es por lo que en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 124 

y 127 de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas de modernización del 
Gobierno Local, y de conformidad con la delegación de competencias otorgada 
por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de enero de 2024, el 
Concejal Delegado del Departamento de Modelo de Ciudad, Urbanismo, 
Vivienda, Limpieza y Medio Ambiente, eleva a la Junta de Gobierno Local la 
siguiente 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 

Primero.- Aceptar, libre de toda carga, la cesión obligatoria y gratuita, que 
efectúan D. I.S.F, y Dña. G.E.G. de la superficie de 66,44 m² a favor del 
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, procedente de la parcela nº 315 del Polígono 2 
de su propiedad sita en Mendoza, como consecuencia de la calificación de la 
misma en el vigente Plan General de Ordenación Urbana de Vitoria-Gasteiz 
como espacio viario público. 

 
Segundo.- Notificar individualmente a los propietarios de la parcela el 

presente acuerdo, así como al resto de titulares de derechos afectados. 
 
Tercero.- Comunicar a los antedichos que serán citados para la firma de la 

correspondiente Acta de Cesión, documento que deberá ser suscrita en 
cualquier caso con anterioridad a la concesión de licencia de primera utilización, 
y que será la que refleje la segregación descrita en la parte expositiva. 

 
Cuarto.- Notificar, asimismo, este acuerdo a la Unidad de Cartografía y 

Topografía del Servicio de Planeamiento y Ejecución de la Ordenación 
Urbanística, al Servicio de Edificaciones, a la Unidad de Gestión Patrimonial del 
Servicio de Secretaría Técnica del Departamento de Hacienda y así mismo, al 
Catastro. 

 
Quinto.- Facultar al Concejal Delegado del Departamento de Modelo de 

Ciudad, Urbanismo, Vivienda, Limpieza y Medio Ambiente para que, en nombre 
y representación del Ayuntamiento, suscriba los documentos públicos y privados 
que se precisen. 

 
En Vitoria-Gasteiz, a veinte de febrero de dos mil veinticuatro. 
 

EL CONCEJAL DELEGADO DEL DEPARTAMENTO DE 
MODELO DE CIUDAD, URBANISMO, VIVIENDA, 

LIMPIEZA Y MEDIO AMBIENTE 
 
 

Fdo.: Pascual Borja Borja 
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Num. Expediente: 2004/CONPCO2004 
 

 
ASUNTO: REVISIÓN DE TARIFAS DE ENTRADA EN LA PLANTA  DE VALORIZACIÓN 

DE RCD DE VITORIA-GASTEIZ PARA EL AÑO 2024, EN EL C ONTRATO DE 
REDACCIÓN DE PROYECTO, CONSTRUCCIÓN Y CONCESIÓN DE LA 
EXPLOTACIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE RESIDUO S DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN EN VITORIA-GASTEIZ, SUSCR ITO CON 
LA UTE RCD GARDELEGUI 2005. 

 
 
 

 
En sesión ORDINARIA celebrada por la Junta de Gobierno Local en la fecha de 30 

de julio de 2004, se aprobó el expediente de contratación de REDACCION DE PROYECTO, 
CONSTRUCCION Y CONCESION DE LA EXPLOTACION DE UNA PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE RESIDUOS DE CONSTRUCCION Y DEMOLICION EN VITORIA. 

 
Llevado a cabo el procedimiento de selección del contratista, mediante acuerdo de 

la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de abril de 2005, se aprobó la adjudicación del 
contrato a la UTE RCD GARDELEGUI 2005, en las condiciones del Pliego de Condiciones 
Técnicas y Administrativas del expediente y de la Memoria presentada en la Proposición y 
en las condiciones presentadas por la empresa. 

 
El contrato se formalizó el día 9 de junio de 2005, con plazo de duración de 15 años 

y fecha de inicio del período de explotación el 1 de enero de 2008, con prórroga por período 
máximo de cuatro años, que tuvo lugar por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del 
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz de fecha 16 de diciembre. 

 
Con fecha 9 de febrero de 2024, la UTE RCD GARDELEGUI 2005 (NIF: 

U01386440) presenta solicitud de actualización de tarifas de entrada en la Planta de 
Valorización de RCD de Vitoria-Gasteiz para el año 2024. 

 
Por el Servicio de Contabilidad, con fecha 9 de febrero de 2024, se presenta el 

siguiente informe: 
 

“La fórmula que recoge el Pliego para efectuar la revisión ordinaria es la 
siguiente: 
 
 Tn= Tn-1*[1+ (0,85-X1)*IPCn-1+X1*GRV] 
 
Tn =  Tarifa para el año n 
Tn-1 =  Tarifa del año n-1 
X1=  Tanto por uno que representa el coste de gestión de los rechazos en el 
coste total, con beneficios incluidos en el momento de realización de la oferta 
(número con dos decimales).  
I.P.C.n-1 = Variación del Índice de Precios al Consumo General anual 
relativo al año anterior o parte del año si no hubiere transcurrido 12 meses 
antes de la finalización del año. 
GRV = Variación media experimentada en el coste del vertedero por la 
eliminación de los rechazos, en tanto por uno (2 decimales) para el año n. 
El 15 % de la tarifa, en concepto de beneficios y amortizaciones, no se 
actualiza por considerarse invariable con el tiempo. 
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Por lo tanto, se propone la actualización de las tarifas de entrada en la Planta de 
Valorización de RCD de Vitoria-Gasteiz, implantando las tarifas reflejadas en el 
documento adjunto.  

 
En base a lo establecido, las tarifas a aplicar en el año 2024 serán las 
siguientes: 

 
 

TARIFAS AÑO 2024 

RCD 
Tipo 

1 

RCD 
Tipo 2 

RCD 
Tipo 3 

RCD con 
peligrosos 

RCD con 
maderas 

RCD con 
rechazo 

Sólo 
madera 

Envases y 
embalajes 

6,39 13,48 16,08 33,97 23,29 30,20 36,88 55,56 
 

Por la UTE RCD GARDELEGUI 2055, con fecha 22 de febrero, en trámite de 
audiencia, muestra conformidad con las cantidades reflejadas en el informe. 

 
 
Visto el Acuerdo de Delegación de Competencias de la Junta de Gobierno Local de 

11 de enero de 2024, el Concejal Delegado del Departamento Modelo de Ciudad, 
Urbanismo, Vivienda, Limpieza y Medio Ambiente, a la Junta de Gobierno Local, formula la 
siguiente: 

 
PROPUESTA DE ACUERDO :  
 
1º.- Aprobar la revisión de las tarifas de entrada en la Planta de Valorización de 

RCD de Vitoria-Gasteiz del año 2024, ambos inclusive, en el contrato de  REDACCIÓN DE 
PROYECTO, CONSTRUCCIÓN Y CONCESIÓN DE LA EXPLOTACIÓN DE UNA PLANTA 
DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN EN VITORIA-
GASTEIZ, suscrito con  la UTE RCD GARDELEGUI 2005, implantando las siguientes tarifas 
en el año 2024: 
 
 

TARIFAS AÑO 2024 

RCD 
Tipo 

1 

RCD 
Tipo 2 

RCD 
Tipo 3 

RCD con 
peligrosos 

RCD con 
maderas 

RCD con 
rechazo 

Sólo 
madera 

Envases y 
embalajes 

6,39 13,48 16,08 33,97 23,29 30,20 36,88 55,56 
 

 
 
 

RECURSOS: 
 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 

directamente RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante los juzgados de lo 
contencioso-administrativo de Vitoria Gasteiz, en el plazo de DOS MESES, contado a partir 
del día siguiente al de su notificación o publicación.  

 
No obstante, con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE 

REPOSICIÓN ante el órgano que ha dictado el acto, en el plazo de UN MES, contado a 
partir del día siguiente al de su notificación o publicación, en cuyo caso no se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que este sea resuelto expresa o 
presuntamente. A continuación, si se dicta resolución expresa, el plazo para interponer el 
recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir del día siguiente 
al de la notificación o publicación del acto; en caso contrario, podrá ser interpuesto en 



Egiaztatzeko kode seguruak (EKS) agiri elektroniko honen kopia baten osotasuna egiaztatzea ahalbidetzen du, helbide honetan: https://sedeelectronica.vitoria-
gasteiz.org/verifirmav2/

El código de verificación (CSV) permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección: https://sedeelectronica.vitoria-
gasteiz.org/verifirmav2/

Agiri honek sinadura elektronikoa darama, Sinadura Elektronikoari buruzko azaroaren 11ko 6/2020 Legearen haritik onartua.
Este documento incorpora firma electrónica de acuerdo a la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Sinatzailearen izena
Firmado por PASCUAL BORJA BORJA (Concejal Delegado de Modelo de Ciudad, Urbanismo, Vivienda, Limpieza y Medio Ambiente)

EKS (Egiaztatzeko Kode Segurua
CSV (Código Seguro de Verificación) KUXWWOBHSQXBMU2SZ3RYM4C6CQ Data eta Ordua

Fecha y Hora 22/02/2024 14:25:37

Zerbitzaria
Servidor Ayuntamiento de Vitoria-Gasteizko Udala Orrialdea

Página 3/3

KUXWWOBHSQXBMU2SZ3RYM4C6CQ

cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa 
específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo. 

 
 
 
Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier 

otro que estimen procedente conforme a lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de 
PACAP. 

 
No obstante, Uds. decidirán como mejor estimen. 

 
 
 

EL CONCEJAL DELEGADO DEL DEPARTAMENTO MODELO DE CIU DAD, 
URBANISMO, VIVIENDA, LIMPIEZA Y MEDIO AMBIENTE  
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 1 

ASUNTO: RESOLUCIÓN DE LAS ALEGACIONES REALIZADAS AL 
ACUERDO DE APROBACIÓN INICIAL DE LA CUARTA 
MODIFICACIÓN DEL PLAN ESPECIAL DE REFORMA 
INTERIOR Nº 4 – JOSÉ MARDONES DE VITORIA-GASTEIZ. 

 
ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

 
La cuarta modificación del Plan Especial de Reforma Interior Nº 4 – José 

Mardones de Vitoria-Gasteiz fue aprobada inicialmente en sesión ordinaria 
celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 3 de marzo de 2023. 

 
Este Plan Especial había sido aprobado definitivamente en sesión ordinaria 

del Pleno de 18 de diciembre de 1998 ( BOTHA nº 29 de 12 de marzo de 1999), 
siendo objeto posteriormente de 3 modificaciones, la última de ellas acordada 
por el Pleno del Ayuntamiento el 26 de mayo de 2017 y publicada en el BOTHA 
nº 66 de 12 de junio de 2017.  

 
Asimismo, en este ámbito, se aprobó por el Pleno del Ayuntamiento el 26 

de marzo de 2021 una modificación puntual estructural del PGOU de Vitoria-
Gasteiz para el desarrollo de la Unidad de Ejecución UE 4 dentro del PERI 4 
“José Mardones” (BOTHA nº 48 de 5 de mayo de 2021). Su objeto era posibilitar 
una propuesta de ordenación más factible y viable para la UE 4, dentro de este 
Plan Especial. 

 
La actual propuesta de modificación del Plan Especial, presentada  y 

redactada por el arquitecto F.B.M.d.M. a iniciativa de la Junta de Concertación 
de José Mardones, busca adaptarlo a la referida modificación del PGOU 
ordenando las tipologías unifamiliares y de bloque según la edificabilidad y el 
número de viviendas recogidas en la ficha de ámbito correspondiente. Así, a 
consecuencia de la nueva ordenación volumétrica, es posible construir dos 
bloques de vivienda colectiva con 28 y 24 viviendas respectivamente y 8 
viviendas unifamiliares adosadas.  

 
La parte dispositiva del acuerdo de aprobación inicial de esta modificación 

de plan especial fue publicada en el 9 de marzo de 2023 en el Correo (Edición 
Álava) y en el Diario de Noticias de Álava, y el 15 de marzo de 2023 en el 
BOTHA nº 31. 

 
En la tramitación del presente expediente se han recibido los siguientes 

informes:  
 

 Informe relativo al impacto sociolingüístico de 17 de febrero de 2023, 
que concluye que la modificación no produce impacto lingüístico 
relevante, y no es necesaria la realización del estudio de impacto 
lingüístico. 

 
 Informe del Servicio de igualdad del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz de 

verificación del impacto en función del género de 17 de febrero de 2023 
sobre la inexistencia de impacto negativo de la presente modificación, y 
donde concluye que la edificación de parcelas vacías debería significar 
un impacto positivo desde el punto de vista del género. 

  
 Informe favorable de la Dirección de Patrimonio Cultural del Gobierno 

Vasco de 27 de marzo de 2023. 
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 Informe favorable de la Dirección General de Aviación Civil de 3 de 

mayo de 2023, con la observación de la necesidad de incorporar en los 
planos de carácter normativo tanto las Servidumbres Aeronáuticas 
como la propuesta de las mismas y un párrafo referido a las limitaciones 
de altura. 

 
 El 25 de agosto de 2023 fue formulado el informe ambiental estratégico 

de esta modificación de PERI por Resolución del Director de Calidad 
Ambiental y Economía Circular (BOPV nº 174 de 12 de septiembre de 
2023). Se determina que no se prevé que la presente modificación vaya 
a producir efectos significativos sobre el medio ambiente, y por ello, no 
debe someterse a la evaluación ambiental estratégica ordinaria, siempre 
y cuando se adopten las medidas protectoras y correctoras establecidas 
en la resolución. 

 
Durante el período de información pública, se han recibido dos alegaciones 

a la aprobación inicial de la 4ª modificación. 
 
Para dar respuesta a las mismas, por un lado, se ha elaborado por la 

arquitecta del Servicio de Planeamiento y Ejecución de la ordenación urbanística 
un informe de 12 de enero de 2024 en el que se aborda el contenido técnico de 
las mismas. Por otro, la alegación de contenido jurídico, la 2.1, se trata en el 
informe jurídico de 22 de febrero de 2024.  

 
A continuación, se resume el contenido de las alegaciones y se indica la 

propuesta de resolución de acuerdo al informe técnico y al jurídico, donde está 
detallada la fundamentación. 

 
ALEGACIÓN Nº 1 
 
Presentada por J.D.F.d.R. el 21 de marzo de 2023 y que se concreta en 

estas 5 cuestiones: 
 
1.1. Que se garantice el acceso rodado de la calle de los Aramburu hasta 

el bloque de Avenida Judimendi 32 a través de las parcelas 709 y 712. 
 
1.2. Que las fachadas traseras  de las edificaciones contempladas en la 

parcela 709 se integren en el paisaje urbano adecuadamente. 
 
1.3. Que se proceda a restaurar ecológicamente y paisajísticamente las 

parcelas 709 y 712, eliminando focos de vertido, suciedad, vallados discordantes 
estéticamente y procediendo a la plantación de especies autóctonas vegetales. 

 
1.4. Que se elimine el cableado eléctrico aéreo de las fachadas traseras de 

la comunidad de la Avenida Judimendi 32 y 34. 
 

1.5. Que el ayuntamiento habilite un pequeño local para parking de 
bicicletas y rehabilite la lonja de su propiedad ubicada en la Avenida Judimendi 
32. 

 
Respecto a estas, se propone la estimación de las alegaciones 1.1 y 1.2 y 

la desestimación del resto de alegaciones de acuerdo a la argumentación 
contenida en el informe técnico de 12 de enero de 2024. 
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ALEGACIÓN Nº 2 

 
Presentada por A.A.L. presidente-administrador de la Comunidad de 

Propietarios Judimendi 28 el día 1 de junio de 2023, una vez finalizado el periodo 
de exposición pública. 

 
Son 4 asuntos los que plantea: 
 
2.1 Que habiendo sido reconocidos en su condición de interesado en el 

trámite de Modificación puntual estructural para desarrollar la unidad de 
ejecución UE-4, dentro del Plan Especial 4 (antiguo PERI 11) ubicada en el 
ámbito denominado "José Mardones" aprobada definitivamente el 26/03/21 
(BOTHA Núm. 48, de, 5 de mayo de 2021), lo sean también por las mismas 
razones en este trámite de adaptación del planeamiento de desarrollo a dicha 
modificación estructural. 

 
Se propone su estimación, de acuerdo a la argumentación contenida en el 

informe jurídico de 22 de febrero de 2024. 
 
2.2 Que se modifique en el plano P.1 “Estado Proyecto. Zonificación. 

Calificación Global y Pormenorizada” el espacio de resguardo entre RC-3 y 
U.E.4 y la alineación máxima de edificación correspondiente a una franja de 3 
metros  que afecta a la parcela donde se ubica el bloque de viviendas nº28. 
Todo ello argumentando que  Dicha alineación, y la ordenación que la misma 
supone, no estaba reflejada en la documentación de la “Modificación puntual 
estructural del Plan General de Ordenación Urbana del término municipal de 
Vitoria-Gasteiz para desarrollar la UE 4, dentro del PERI José Mardones” y, 
menos aún, en la Ficha del Ámbito y a la Ficha Específica de la Unidad 
deEjecución UE-4 contenida y aprobada en la modificación estructural del 
PGOU. 

 
Se propone su desestimación de acuerdo al informe técnico de 12 de 

enero de 2024. 
 
2.3 Sobre las servidumbres para garantizar el acceso rodado desde la calle 

Los Aramburu hasta los futuros e hipotéticos sótanos bajo los bloques 
enfrentados con fachada al Parque de Judimendi (parcelas RC-3 del PERI), que 
se deje un acceso practicable y accesible para vehículos a las actuales parcelas 
situadas en el frente del parque de Judimendi y que esto se lleva a cabo 
preferentemente desde la fase de urbanización del RC-1, REC-2 y RU-1. 

 
Se propone su estimación de acuerdo al informe técnico de 12 de enero de 

2024. 
 

2.4 Se solicita que se establezca una servidumbre para la conexión de la 
red de saneamiento de los edificios con frente en el parque de Judimendi y su 
acometida al colector general que discurre por la C/ Los Aramburu. Asimismo, 
que dicha servidumbre se disponga en los espacios libres previstos como acceso 
rodado y que su ejecución sea considerada carga de la urbanización de la 
Unidad de Ejecución.  

 
Se propone su desestimación de acuerdo al informe técnico de 12 de 

enero de 2024. 
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Con fecha 22 de enero y 7 de febrero de 2024 la Junta de concertación ha 
presentado en el Registro del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz nueva 
documentación técnica, para incorporar las determinaciones derivadas de los 
informes sectoriales y las subsanaciones requeridas por el Servicio de 
Planeamiento y Ejecución de la ordenación urbanística. La versión registrada el 
7 de febrero de 2024 es la última versión del documento y las variaciones 
introducidas son de carácter accesorio, no es susceptible de ser considerada 
una modificación sustancial con relación al documento aprobado inicialmente. 

 
Una vez expuestos los antecedentes precisos referentes al expediente, se 

refleja la regulación legal que hay que considerar: 
 

La Ley del Parlamento Vasco 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y 
Urbanismo establece el ámbito y contenido de los Planes Especiales en los 
artículos 69 y siguientes.  

 
Tanto en la Ley 2/2006 como en el Decreto 46/2020 de Regulación de los 

procedimientos de aprobación de los planes de ordenación del territorio y de los 
instrumentos de ordenación urbanística se indica que los planes especiales se 
formularán, tramitarán y aprobarán de acuerdo con lo establecido al efecto para 
los planes parciales. 

 
Así, la tramitación y aprobación de Planes Especiales está recogida, por un 

lado, en la Ley 2/2006 en los artículos 95, 96 y 97 y, por otro, en los artículos 31 
y 32 del Decreto 46/2020.  

 
El artículo 103 de la citada Ley 2/2006 dispone que toda reconsideración 

del contenido de los planes urbanísticos requerirá su modificación señalando el 
artículo 104 que la revisión y cualquier modificación de las determinaciones de 
los planes urbanísticos deberá realizarse a través de la misma clase de plan y 
observando el mismo procedimiento seguido para la aprobación de dichas 
determinaciones. 

 
En este sentido, el Decreto 46/2020 en su artículo 34 señala que la 

alteración del contenido de los planes de ordenación urbanística podrá llevarse a 
cabo mediante la revisión de los mismos, o su modificación, a lo que añade en el 
artículo 36.1 que la revisión y modificación del planeamiento seguirá el mismo 
procedimiento que el previsto en este decreto para su aprobación, incluyendo la 
evaluación ambiental estratégica ordinaria o simplificada, según proceda, a tenor 
de la normativa de evaluación ambiental.  

 
En el artículo 95.3 de la Ley 2/2006 se establece que a la vista de las 

alegaciones formuladas en el período de información pública, el ayuntamiento 
adoptará la aprobación provisional o definitiva con las modificaciones que 
procedieran. Si las modificaciones fuesen sustanciales, se redactará un nuevo 
texto refundido del plan parcial, que volverá a ser aprobado inicialmente y se 
abrirá un nuevo período de información pública. 

 
Por su parte, el Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de 

Vitoria-Gasteiz, señala en el artículo 215 que la aceptación de alegaciones que 
conlleven la modificación sustancial del documento implicará retrotraer el 
expediente a la fase previa a su aprobación inicial, por lo tanto la Junta de 
Gobierno no elevará al Pleno propuesta en este sentido, sino que procederá a la 
adopción de nuevo acuerdo de aprobación del instrumento modificado. 
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En el artículo 218 estipula en relación a la aprobación definitiva de otros 
planes e instrumentos de ordenación que si las alegaciones fuesen de menor 
entidad, o ninguna pareciese admisible, la propuesta de aceptación o rechazo, la 
propuesta de aceptación o rechazo se someterá al Pleno para que resuelva 
sobre ella y sobre la adopción del acuerdo de aprobación definitiva del plan, 
previo su preceptivo dictamen por la comisión del Pleno competente. 

 
La Ley 7/1985 de Bases del Régimen Local establece con respecto a la 

organización del Pleno en su artículo 122.4 que corresponde a las comisiones el 
estudio, informe o consulta de los asuntos que hayan de ser sometidos a la 
decisión del pleno. 

 
Visto lo anterior el Concejal Delegado del Departamento de Modelo de 

Ciudad, Urbanismo, Vivienda, Limpieza y Medio Ambiente en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto de Alcaldía de 11 de enero de 2024, eleva 
ante la Junta de Gobierno Local la siguiente  

 
PROPUESTA DE ACUERDO 

 
1º. Proponer al Pleno la estimación, previo dictamen de la Comisión de Modelo 

de Ciudad, Urbanismo y Vivienda, de la alegación nº 1.1 en los términos del 
informe de resolución de alegaciones de 12 de enero de 2024 de la 
arquitecta del Servicio de Planeamiento y Ejecución de la Ordenación 
Urbanística. 

 
2º. Proponer al Pleno la estimación, previo dictamen de la Comisión de Modelo 

de Ciudad, Urbanismo y Vivienda, de la alegación nº 1.2 en los términos del 
informe de resolución de alegaciones de 12 de enero de 2024 de la 
arquitecta del Servicio de Planeamiento y Ejecución de la Ordenación 
Urbanística. 

 
3º. Proponer al Pleno la desestimación, previo dictamen de la Comisión de 

Modelo de Ciudad, Urbanismo y Vivienda, de la alegación nº 1.3 en los 
términos del informe de resolución de alegaciones de 12 de enero de 2024 
de la arquitecta del Servicio de Planeamiento y Ejecución de la Ordenación 
Urbanística. 

 
4º. Proponer al Pleno la desestimación, previo dictamen de la Comisión de 

Modelo de Ciudad, Urbanismo y Vivienda, de la alegación nº 1.4 en los 
términos del informe de resolución de alegaciones de 12 de enero de 2024 
de la arquitecta del Servicio de Planeamiento y Ejecución de la Ordenación 
Urbanística. 

 
5º. Proponer al Pleno la desestimación, previo dictamen de la Comisión de 

Modelo de Ciudad, Urbanismo y Vivienda, de la alegación nº 1.5 en los 
términos del informe de resolución de alegaciones de 12 de enero de 2024 
de la arquitecta del Servicio de Planeamiento y Ejecución de la Ordenación 
Urbanística. 

 
6º. Proponer al Pleno la estimación, previo dictamen de la Comisión de Modelo 

de Ciudad, Urbanismo y Vivienda, de la alegación nº 2.1 en los términos del 
informe jurídico para la resolución de esta alegaciones de 22 de febrero de 
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2024 y por tanto, reconocer la condición de interesado en el presente 
procedimiento a la Comunidad de Propietarios de Avenida de Judimendi 28. 

 
7º. Proponer al Pleno la desestimación, previo dictamen de la Comisión de 

Modelo de Ciudad, Urbanismo y Vivienda, de la alegación nº 2.2 en los 
términos del informe de resolución de alegaciones de 12 de enero de 2024 
de la arquitecta del Servicio de Planeamiento y Ejecución de la Ordenación 
Urbanística. 

 
8º. Proponer al Pleno la estimación, previo dictamen de la Comisión de Modelo 

de Ciudad, Urbanismo y Vivienda, de la alegación nº 2.3 en los términos del 
informe de resolución de alegaciones de 12 de enero de 2024 de la 
arquitecta del Servicio de Planeamiento y Ejecución de la Ordenación 
Urbanística. 

 
9º. Proponer al Pleno la desestimación, previo dictamen de la Comisión de 

Modelo de Ciudad, Urbanismo y Vivienda, de la alegación nº 2.4 en los 
términos del informe de resolución de alegaciones de 12 de enero de 2024 
de la arquitecta del Servicio de Planeamiento y Ejecución de la Ordenación 
Urbanística. 

 
10º. Elevar al Pleno Municipal el acuerdo y la propuesta para que, previo 

dictamen de la Comisión de Modelo de Ciudad, Urbanismo y Vivienda, se 
pronuncie sobre la misma y acuerde la aprobación definitiva de la cuarta 
modificación del Plan Especial de Reforma Interior Nº 4 – José Mardones de 
Vitoria-Gasteiz en lo relativo a la Unidad de Ejecución UE 4, dejando en 
suspenso lo concerniente al resto de determinaciones del PERI 4. 

 
En Vitoria-Gasteiz, a 23 de febrero de 2024 

 
EL CONCEJAL DELEGADO DEL DEPARTAMENTO DE  

MODELO DE CIUDAD, URBANISMO, VIVIENDA,  
LIMPIEZA Y MEDIO AMBIENTE 

 
 

Fdo.: Pascual Borja Borja 
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ASUNTO: APROBACIÓN INICIAL DEL ESTUDIO DE DETALLE DE LA 
PARCELA RCT-17 DEL SECTOR 13 “LARREIN” EN VITORIA-
GASTEIZ 

 
 

ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 
 

Con fecha 24 de enero de 2024 tuvo entrada en el Registro del Ayuntamiento 
de Vitoria-Gasteiz el Estudio de Detalle de la parcela RCT-17 del Sector 13 “Larrein” 
en Vitoria-Gasteiz.  

 
Según el vigente Plan General de Ordenación Urbana de Vitoria-Gasteiz la 

parcela objeto de este estudio está situada en el ámbito del Sector 13 “Larrein”, 
regulado por el correspondiente Plan Parcial que fue aprobado definitivamente por el 
Pleno del Ayuntamiento el 26 de mayo de 2006 y publicado en el BOTHA nº 68 de 
19 de junio de 2006. Este Plan Parcial ha sido objeto de 4 modificaciones, la última 
de ellas acordada por el Pleno del Ayuntamiento el 27 de julio de 2012 y publicada 
en el BOTHA nº 136 de 26 de noviembre de 2012. 

 
El Plan Parcial del Sector 13 articula en el artículo 28.8 las condiciones y 

parámetros aplicables a la parcela RCT-17. El citado Plan Parcial establece que la 
configuración general podrá modificarse mediante estudio de detalle, siguiendo las 
normas y directrices que se reflejan en el artículo 20 del Plan Parcial del Sector 13, y 
siempre procurando mantener los criterios compositivos generales de la “solución 
tipo” propuesta por el Plan Parcial.  

 
El objeto del Estudio de Detalle es modificar el volumen, las alturas, y las 

alineaciones de la edificación prevista en la parcela RCT-17 del Sector 13 para 
posibilitar la posterior parcelación.  

 
El 16 de febrero de 2024 se ha emitido informe técnico favorable para la 

aprobación inicial del Estudio de Detalle por arquitecta del Servicio de Planeamiento 
y Ejecución de la Ordenación Urbanística. 

 
Por Providencia del Concejal Delegado del Departamento de Modelo de 

Ciudad, Urbanismo, Vivienda, Limpieza y Medio Ambiente de 19 de febrero de 2024 
se ha solicitado informe a la Dirección General de Aviación Civil.  

 
En la memoria del Estudio de Detalle se hace referencia a su objeto, iniciativa 

para la redacción, justificación de su conveniencia y oportunidad. Asimismo, hay 
justificación del cumplimiento del CTE DB-SI, de la accesibilidad, de la 
innecesariedad de la evaluación ambiental y la ausencia de relevancia desde el 
punto de vista de género. Por último, se incluyen también el estudio de impacto 
acústico, el resumen ejecutivo y la documentación gráfica. 

 
La Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo, establece en su artículo 

73.1 que los estudios de detalle tienen por objeto completar o adaptar las 
determinaciones de la ordenación pormenorizada en cualquier clase de suelo.  

 
El artículo 73.3 de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo, 

dispone que los estudios de detalle en ningún caso pueden infringir o desconocer 
las previsiones que para su formulación establezca el planeamiento 
correspondiente, ni podrán alterar el destino del suelo, incrementar la edificabilidad 

u0120012
Cuadro de texto
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ASUNTO Nº 8
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urbanística ni suprimir o reducir viales o dotaciones públicas establecidas en el 
planeamiento. 

 
En el artículo 6.2 del Decreto 46/2020 se establece que los estudios de detalle 

no se hallarán sometidos al procedimiento de evaluación ambiental estratégica. 
 
Los documentos en los que ha de formalizarse el contenido de los estudios de 

detalle se fijan en el artículo 74 de la Ley 2/2006 de Suelo y Urbanismo y el 
procedimiento, de acuerdo con el artículo 33.1 del Decreto 46/2020, será el previsto 
en el artículo 98 de la citada Ley 2/2006. En virtud del citado artículo los estudios de 
detalle, una vez aprobados inicialmente, deberán someterse a información pública 
durante veinte días para que puedan ser examinados y presentadas las alegaciones 
procedentes, mediante anuncio en el Boletín Oficial del Territorio Histórico y 
publicación en uno de los diarios de mayor circulación del mismo. 

 
Conforme al artículo 32 del Decreto 105/2008, de 3 de junio, de medidas 

urgentes en desarrollo de la Ley 2/2006 y al artículo 25.3 del Real Decreto 
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana en los procedimientos de aprobación o de 
alteración de instrumentos de ordenación urbanística, la documentación expuesta al 
público deberá incluir un resumen ejecutivo. 

 
El Plan General Municipal de Ordenación Urbana de Vitoria-Gasteiz en el 

Capítulo 2 del Título II “Desarrollo del Plan General” regula los “Instrumentos de 
Planeamiento” estableciendo en el apartado 3 de la sección 1ª las determinaciones 
de los Estudios de Detalle y concretando en el artículo 2.02.06 el objeto y contenido 
de los mismos y en el artículo 2.02.07 las determinaciones y documentación que en 
cualquier caso deben contener. 

 
El Real Decreto 369/2023, de 16 de mayo, que modifica la Disposición 

Adicional Segunda del Real Decreto 2591/1998, de 4 de diciembre, señala que 
antes de la aprobación inicial o trámite equivalente de los planes o instrumentos de 
ordenación territorial o urbanístico se deberá remitir al Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana; siempre que éstos estén incluidos dentro de su ámbito 
la zona de servicio aeroportuaria o espacios sujetos a las servidumbres 
aeronáuticas legalmente establecidas, o a las propuestas de servidumbres 
aeronáuticas, incluidas las acústicas, previstas respecto a las actuaciones 
planificadas en la zona de servicio de los planes directores. Con fecha 20 de febrero 
de 2024 se ha solicitado el citado informe a la Dirección General de Aviación Civil. 

 
Actualmente, el vigente Plan General está en proceso de revisión y así, por el 

Acuerdo Plenario de 7 de febrero de 2023 se aprobó inicialmente la Revisión del 
PGOU (BOTHA nº 16 de 8 de febrero de 2023). 

 
En el punto 5 de este acuerdo se establecía que “De conformidad con el 

artículo 85.3 de la Ley 2/2006 este acuerdo de aprobación inicial determina la 
suspensión, por el plazo máximo de 2 años, del otorgamiento de toda clase de 
aprobaciones, autorizaciones y licencias en los ámbitos en los que las nuevas 
determinaciones previstas supongan modificación del régimen urbanístico vigente. 
No se podrán instruir expedientes que supongan una contravención de las 
determinaciones del documento del PGOU aprobado inicialmente”. 

 
Tal y como figura en el informe técnico de 16 de febrero de 2024, la normativa 

urbanística aplicable a la parcela objeto del estudio de detalle arrojará las mismas 
conclusiones en la Revisión del PGOU que el que se realice de acuerdo con el 
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PGOU vigente, siendo aplicable en ambos casos la 4ª modificación del Plan Parcial 
del Sector 13.  

 
El artículo 127.1.d) de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases del Régimen 

Local atribuye a la Junta de Gobierno Local las aprobaciones de los instrumentos de 
planeamiento general no atribuidas expresamente al Pleno, así como de los 
instrumentos de gestión urbanística y de los proyectos de urbanización.  

 
Visto lo anterior, el Concejal Delegado del Departamento de Modelo de Ciudad, 

Urbanismo, Vivienda, Limpieza y Medio Ambiente eleva ante la Junta de Gobierno 
Local la siguiente  

 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
 

1. Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle de la parcela RCT-17 del Sector 13 
“Larrein” en Vitoria-Gasteiz.  

 
2. Someter el expediente a exposición al público por el plazo de veinte días 

mediante anuncio en el Boletín Oficial del Territorio Histórico de Álava y 
publicación en uno de los diarios de mayor difusión en éste, durante el cual 
podrá ser examinado por cuantas personas se consideren afectadas y formular 
cuantas alegaciones y observaciones estimen pertinentes. 

 
En Vitoria-Gasteiz, a 23 de febrero de 2024 

 
EL CONCEJAL DELEGADO DEL DEPARTAMENTO DE 

MODELO DE CIUDAD, URBANISMO, VIVIENDA, 
LIMPIEZA Y MEDIO AMBIENTE 

 
 

Fdo.: Pascual Borja Borja 
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ASUNTO: APROBACIÓN INICIAL DE LA 4ª MODIFICACIÓN DEL 
PERI Nº 3 “PLAZA DE TOROS” EN EL ÁMBITO DE LA 
PARCELA TE/EQ/RE.  

 
 

Antecedentes 
 
En sesión extraordinaria y urgente de la Junta de Gobierno Local de 5 de 

diciembre de 2023 se suscribió un Protocolo de Intenciones entre el Ente Público 
Vasco EITB, S.A.U. y el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz para la implantación de 
una nueva sede del citado Ente Público en el municipio; acuerdo que se firmó 
ese mismo día por el Director General de EITB y la Alcaldesa del Ayuntamiento 
de Vitoria-Gasteiz.  

 
En dicho Protocolo de Intenciones se manifestaba que el Ente Público 

Vasco EITB, a fin de renovar su sede en Vitoria-Gasteiz, había encontrado un 
local sito en la Plaza del Renacimiento. Sin embargo, para poder desarrollar su 
actividad en esa parcela, afirmaban necesitar de una adaptación de la normativa 
de usos prevista en el PERI nº 3 “Plaza de Toros”, en adelante PERI 3.   

 
Con la intención de materializar el citado Protocolo de Intenciones, el 19 de 

diciembre de 2023 EITB registró en el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz la 4ª 
modificación del PERI nº3 “Plaza de Toros” en el ámbito de la parcela 
TE/EQ/RE; y tras indicaciones efectuadas desde el Servicio de Planeamiento y 
Ejecución de la Ordenación Urbanística EITB el 7 y 8 de febrero de 2024 
presentó documentación sustitutiva.  

 
El PERI 3 fue aprobado definitivamente por el Ayuntamiento de Vitoria-

Gasteiz el 29 de julio de 2005 (BOTHA nº 114 de 10 de octubre de 2005). Este 
Plan Especial, hasta la fecha, ha sido objeto de 3 modificaciones, la última de 
ellas aprobada el 29 de noviembre de 2013 (BOTHA nº 1 de 3 de enero de 
2014). 

 
El 19 de febrero de 2024 por arquitecto del Servicio de Planeamiento y 

Ejecución de la Ordenación Urbanística se emitió informe favorable a la 
tramitación de la 4º modificación PERI 3. 

 
Por Providencia del Concejal Delegado del Departamento de Modelo de 

Ciudad, Urbanismo, Vivienda, Limpieza y Medio Ambiente el 19 de febrero de 
2024 se dispuso solicitar informes a la Dirección de Administración Ambiental de 
Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente del 
Gobierno Vasco para la solicitud de la evaluación ambiental estratégica 
simplificada y a la Dirección General de Aviación Civil del Ministerio de 
Transportes y Movilidad Sostenible.  
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El objeto de la modificación es ampliar los usos e intensidades compatibles 

en la planta baja de la parcela de Uso Mixto Terciario / Equipamiento Privado / 
Residencial Colectivo TE/EQ/RE del PERI 3, para permitir incluir lo usos de 
terciario-oficinas y equipamiento genérico (público y/o privado) además de los 
permitidos actualmente, que son Terciario-Comercial, dependencias comunes al 
equipamiento privado asistencial e infraestructuras básicas, y modificar las 
superficies máximas y mínimas de los usos permitidos. 

 
Los parámetros urbanísticos de la 4ª modificación del PERI 3 no 

contravienen las determinaciones urbanísticas de la revisión del PGOU 
aprobada inicialmente el 7 de febrero de 2023 (BOTHA nº 16 de 8 de febrero de 
2023), tal y como consta en el informe técnico de 19 de febrero de 2024. 

 
La Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo establece el ámbito y 

contenido de los Planes Especiales en los artículos 69 y siguientes.  
 
Tanto en la Ley 2/2006 como en el Decreto 46/2020, de 24 de marzo, de 

regulación de los procedimientos de aprobación de los planes de ordenación del 
territorio y de los instrumentos de ordenación urbanística se indica que los 
planes especiales se formularán, tramitarán y aprobarán de acuerdo con lo 
establecido al efecto para los planes parciales. 

 
Así, la tramitación y aprobación de Planes Especiales está recogida, por 

un lado, en la Ley 2/2006 en los artículos 95, 96 y 97 y, por otro, en los artículos 
31 y 32 del Decreto 46/2020.  

 
El artículo 95 de la Ley 2/2006 estipula que el ayuntamiento acordará, o 

denegará motivadamente, la aprobación inicial y lo someterá a información 
pública, con publicación del acuerdo de aprobación inicial en el boletín oficial del 
territorio histórico y en el diario o diarios de mayor tirada en el territorio. 

 
Además, el artículo 31.3 del Decreto 46/2020 señala que la aprobación 

inicial y la verificación del pertinente trámite de información pública podrán ser 
realizadas antes de la emisión y recepción del informe ambiental estratégico por 
parte del Órgano Ambiental. En tal caso, el acuerdo de aprobación inicial debe 
expresar que se adopta de manera condicionada a lo que resulte de dicho 
informe. El 21 de febrero de 2024 se ha solicitado al Órgano Ambiental la 
emisión del informe ambiental estratégico.  

 
El Real Decreto 369/2023, de 16 de mayo, que modifica la Disposición 

Adicional Segunda del Real Decreto 2591/1998, de 4 de diciembre, señala que 
antes de la aprobación inicial o trámite equivalente de los planes o instrumentos 
de ordenación territorial o urbanístico se deberá remitir al Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana; siempre que éstos estén incluidos 
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dentro de su ámbito la zona de servicio aeroportuaria o espacios sujetos a las 
servidumbres aeronáuticas legalmente establecidas, o a las propuestas de 
servidumbres aeronáuticas, incluidas las acústicas, previstas respecto a las 
actuaciones planificadas en la zona de servicio de los planes directores. El 20 de 
febrero de 2024 se ha solicitado el preceptivo y vinculante informe a la Dirección 
General de Aviación Civil.  

 
Finalmente, el artículo 127.1.c) y d) de la Ley 7/1985 reguladora de las 

Bases del Régimen Local, atribuye a la Junta de Gobierno Local la aprobación 
de los proyectos de instrumentos de ordenación urbanística cuya aprobación 
definitiva o provisional corresponda al Pleno y la aprobación inicial de los 
instrumentos de desarrollo del planeamiento general no atribuidas expresamente 
al Pleno.  

 
Visto lo anterior, y de conformidad con la delegación de competencias 

otorgada por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de enero de 
2024, el Concejal Delegado del Departamento de Modelo de Ciudad, Urbanismo, 
Vivienda, Limpieza y Medio Ambiente eleva ante la Junta de Gobierno Local la 
siguiente  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º. Aprobar inicialmente la 4ª modificación del PERI nº 3 “Plaza de Toros” en el 
ámbito de la parcela TE/EQ/RE  de acuerdo con la documentación 
presentada en el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz el 7 y 8 de febrero de 
2024. Esta aprobación inicial está condicionada a lo que resulte del informe 
ambiental estratégico. 

 

2º. Exponer al público el expediente por el plazo de veinte días mediante 
anuncio en el Boletín Oficial del Territorio Histórico de Álava y publicación en 
el diario o diarios de mayor difusión, durante el cual podrá ser examinado 
por cuantas personas se consideren afectadas y formular cuantas 
alegaciones y observaciones se estimen pertinentes. 

 

3º. Notificar el presente Acuerdo a cuantos interesados resulten del expediente.  
 

Vitoria-Gasteiz, a 22 de febrero de 2024 
 

EL CONCEJAL DELEGADO DEL DEPARTAMENTO DE 
MODELO DE CIUDAD, URBANISMO, VIVIENDA, 

LIMPIEZA Y MEDIO AMBIENTE 
 

Fdo.: Pascual Borja Borja 
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ASUNTO: APROBACIÓN INICIAL DE LA ADAPTACIÓN DE LA 
REPARCELACIÓN DEL SECTOR 26 ARKAIA A LA 3ª 
MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL. 

 
 

ACUERDO 
 
 

El Pleno del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz el 28 de diciembre de 2012 
aprobó definitivamente la 3ª modificación del Plan Parcial del Sector 26 Arkaia 
(BOTHA nº 9 de 21 de enero de 2013). 

 
A fin de regularizar la situación jurídica de las parcelas comprometidas por 

la citada modificación de Plan Parcial, el Presidente de la Junta Administrativa de 
Arkaia presentó el 10 de octubre de 2022 el Proyecto de Reparcelación del 
Sector 26 de Arkaia.  

 
Tras múltiples requerimientos realizados desde el Servicio de 

Planeamiento y Ejecución de la Ordenación Urbanística, el 24 de octubre de 
2023 el Presidente de la Junta Administrativa de Arkaia registró en el 
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz documento de “Adaptación de la Reparcelación 
del Sector 26 Arkaia a la tercera modificación del Plan Parcial”.  

 
El objeto de la modificación de la reparcelación del Sector 26 Arkaia es 

adecuar la reparcelación del señalado sector, a la tercera modificación del Plan 
Parcial del Sector 26, redistribuyendo la superficie afectada por la modificación 
de planeamiento a las nuevas calificaciones pormenorizadas asignadas por éste, 
adaptándose a la documentación topográfica tras la medición real de la 
superficie afectada.  

 
Al hilo de esta modificación de reparcelación, cabe señalar que el 13 de 

noviembre de 2023 se firmó documento administrativo de concesión demanial 
entre la Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz y el 
Presidente de la Junta Administrativa de Arkaia, por el cual el Ayuntamiento de 
Vitoria-Gasteiz cede a la Junta Administrativa de Arkaia la parcela de 
equipamiento afectada por adaptación de la reparcelación a la 3ª modificación 
del Plan Parcial.  

 
A consecuencia de la citada modificación del Plan Parcial del Sector 26, 

debe removerse parte del mobiliario urbano e instalaciones, y delimitar la parcela 
destinada al uso de equipamiento, de tal forma que quede reconocible sobre el 
terreno.  

 
En relación con lo anterior, constan en el expediente administrativo escritos 

presentados por la Junta Administrativa de Arkaia, de 1 de diciembre de 2023 y 
22 de enero de 2024, comprometiéndose a realizar las citadas obras a su costa.  
En todo caso, la Junta Administrativa de Arkaia, en el desarrollo de dichas obras 
e intervenciones, deberá dar cuenta de estas a los Servicios Municipales, para 
que éstos procedan a la supervisión de los trabajos.  

 
El 23 de noviembre de 2023 por la titular de la Jefatura de la Unidad de 

Cartografía y Topografía se firmó la correspondiente acta de parcelación.  
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El Decreto 105/2008, de 3 de junio, de medidas urgentes en desarrollo de 

la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo, regula en su Capítulo 
Segundo el Régimen de las Reparcelaciones y dispone en su artículo 10 que los 
proyectos de reparcelación previstos en la Ley 2/2006 se tramitarán y aprobarán 
de acuerdo a lo señalado en el real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, por el 
que se aprueba el Reglamento de Gestión Urbanística, sin perjuicio de las 
especialidades previstas en los artículos 11 y 12. 

 
El artículo 108 del Reglamento de Gestión Urbanística dispone que con la 

aprobación inicial del proyecto de reparcelación, se abra un plazo de un mes 
para información pública y audiencia de los interesados con citación personal. 
Este trámite se deberá anunciar en el «Boletín Oficial» de la provincia, en el 
tablón digital de anuncios del Ayuntamiento y en un periódico de la provincia de 
difusión corriente en la localidad.” 

 
En uso de las atribuciones conferidas por los artículos 124 y 127 de la Ley 

7/1985 reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con la 
delegación de competencias otorgada por Decreto de Alcaldía de fecha 11 de 
enero de 2024, el Concejal Delegado de Modelo de Ciudad, Urbanismo, 
Vivienda, Limpieza y Medio Ambiente,  eleva ante la Junta de Gobierno Local la 
siguiente 

 
PROPUESTA DE ACUERDO 

 
1º. Aprobar inicialmente la adaptación de la reparcelación del Sector 26 Arkaia 

a la 3ª modificación del Plan Parcial del Sector 26, conforme al documento 
presentado el 24 de octubre de 2023.   

  
2º. Someter la documentación integrante a información pública mediante 

anuncios que se publicarán en el Boletín Oficial del Territorio Histórico de 
Álava, en el tablón digital de anuncios del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz y 
en un periódico de la provincia de difusión corriente en la localidad de 
Vitoria-Gasteiz, con el fin de que cualquier entidad o persona interesada 
pueda examinar dicha documentación y presentar las alegaciones que 
estime conveniente en el plazo de un mes. 

 
3º. Notificar el acuerdo de aprobación inicial a la relación de propietarios 

afectados. 
 
4º. Suspender, hasta que sea firme en vía administrativa el acuerdo aprobatorio 

de la reparcelación, el otorgamiento de licencias de parcelación y edificación 
en el ámbito afectado. 

 
En Vitoria-Gasteiz, a 23 de febrero de 2024. 
 

EL CONCEJAL DELEGADO DEL DEPARTAMENTO DE 
MODELO DE CIUDAD, URBANISMO, VIVIENDA, 

LIMPIEZA Y MEDIO AMBIENTE 
 
 

Fdo.: Pascual Borja Borja 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ADMINISTRAZIOA MODERNIZATZEKO SAILA 

 
DEPARTAMENTO DE MODERNIZACIÓN DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
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EXP. AYUDAS 2024/SUBBEC0001 

 
 
 
 

ASUNTO: MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE 
SUBVENCIONES Y APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y 
LAS BASES REGULADORAS DEL PROGRAMA DE BECAS 
MUNICIPALES AL EMPRENDIMIENTO AÑO 2024. 

 
 
 
 

El Pleno del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, en su sesión ordinaria de 21 
de abril de 2023, acordó aprobar inicialmente la Ordenanza General de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, que finalmente fue 
publicada en el Boletín Oficial del Territorio Histórico de Álava (BOTHA, Nº 88, 
viernes, 28 de julio de 2023), entrando en vigor el 29 de julio de 2023, y que  
tiene por objeto el establecimiento de las bases reguladoras generales del 
procedimiento de concesión de las subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento 
de Vitoria-Gasteiz. 

 
En el desarrollo de los objetivos y acciones previstas, y supeditado a lo 

establecido en la precitada Ordenanza General de Subvenciones, por el 
Servicio de Empresas del Departamento Municipal de Promoción Económica, 
Empleo, Comercio y Turismo, mediante escrito de 8 de febrero de 2024, ha sido 
propuesta la aprobación de las Bases y Convocatoria pública, del “Programa 
Municipal de Becas para Emprender 2024”, que tiene por objeto el fomento de 
la cultura emprendedora y del autoempleo en Vitoria-Gasteiz, mediante el apoyo 
económico a personas emprendedoras en el período de desarrollo de su 
proyecto de empresa, así como impulsar la creación de proyectos con un 
impacto positivo en el tejido social y ambiental y contribuir a mejorar la tasa de 
supervivencia de las iniciativas emprendedoras que se ponen en marcha. 

 
Dicha convocatoria, de carácter abierto, cuenta con dos procedimientos de 

selección sucesivos a lo largo del ejercicio presupuestario 2024, y se enmarca 
dentro de los Programas del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz gestionados por el 
Departamento de Promoción Económica, Empleo, Comercio y Turismo, para 
promover el fomento de la actividad económica y la cultura emprendedora en el 
municipio durante el año 2024. 

 
Las subvenciones previstas en la presente convocatoria se financiarán con 

cargo a la Partida 08.21.4331.4.8949 denominada “Becas al emprendimiento" 
del presupuesto municipal para el año 2024, por un importe de 90.000,00 euros. 

 
 Las solicitudes presentadas en el primer plazo de solicitud establecido 
en las bases reguladoras de esta convocatoria tendrán un presupuesto 
disponible de 45.000,00 euros y las solicitudes presentadas en el segundo plazo 
de solicitud dispondrán de otros 45.000,00 euros. No obstante, una vez 
resueltas y concedidas las subvenciones del primer plazo, en caso de que de no 
se haya agotado el importe presupuestario disponible, la cantidad no aplicada 
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se trasladará al segundo plazo, indicándose de forma expresa en el acta de la 
comisión de selección y seguimiento. 

 
El vigente Plan Estratégico de Subvenciones (2022-2024), aprobado por la 

Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz el 21 de enero de 
2022, recoge estas ayudas dentro de la Línea de Subvención “Apoyo al 
Emprendimiento“, Ficha 08_03_v01. Apoyo al emprendimiento, que tienen como 
objetivo promover la creación de empresas apoyando económicamente a las 
personas emprendedoras de Vitoria-Gasteiz en el período de desarrollo de su 
proyecto de empresa. Los objetivos específicos que se pretenden conseguir a 
través de la actividad de fomento perseguida de estas ayudas son ayudar a las 
personas potencialmente emprendedoras para su dedicación a la generación, 
análisis y estructuración de una idea empresarial en el marco de proyectos 
locales de emprendimiento. No obstante, no contemplan el ejercicio 2024 como 
ámbito temporal, ni en los costes previsibles, así como tampoco las medidas en 
materia de igualdad, por lo que resulta preciso su modificación en este punto 
incluyendo en el apartado 4º Ámbito temporal/plazo necesario para su 
consecución: el “ejercicio 2024”, en el apartado 5º Costes previsibles para su 
realización y fuentes de financiación: “ejercicio 2024: 111.500,00 euros”, en el 
apartado 10º ¿Se prevén en las bases de la Convocatoria actuaciones de 
efectiva consecución de la igualdad por parte de las entidades solicitantes?: “SI. 
Se incluye entre los criterios de valoración en materia de igualdad de integración 
de la perspectiva de genero con una valoración de al menos un 5% del total del 
baremo; se incluyen cláusulas de igualdad con obligaciones y compromisos en 
igualdad de genero”, y en el apartado 11º Aplicación presupuestarias afectadas:  
“08.21.4331.489.49 Becas al emprendimiento: 90.000,00 euros”.  

 
Considerando que las ayudas objeto de esta convocatoria, en cuanto 

disposición gratuita de fondos públicos tienen la naturaleza y el régimen jurídico 
propio de las subvenciones públicas, estando por tanto sometidas, 
fundamentalmente, a lo dispuesto en la Ordenanza General de Subvenciones  
(BOTHA nº 88 de 28 julio de 2023); Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y R.D. 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de dicha Ley. 

 
Resultando que la competencia para la concesión de subvenciones reside 

en la Junta de Gobierno Local, en virtud de lo establecido en el artículo 127,1, g) 
y 2 de la Ley de Bases de Régimen Local en su redacción dada por la Ley 
57/2003, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, y en el artículo 
8.1 de la Ordenanza General de Subvenciones, como órgano que tiene atribuida 
la función de desarrollo de la gestión económica y, por tanto de la ejecución del 
Plan Estratégico Municipal de Subvenciones. 

 
Comprobada la existencia de dotación suficiente y adecuada a tal efecto, 

en la precitada partida del Presupuesto municipal aprobado para el año 2024. 
 
Resultando así mismo, de conformidad con lo previsto en los artículos 

17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, la obligación de inscribir extracto de la convocatoria en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), desde la cual promoverán su 
publicación en el Boletín Oficial de Territorio Histórico de Álava  (BOTHA). 
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En virtud de lo expuesto, comprobado el cumplimiento de los requisitos 

legales exigidos para su aprobación, la Concejala Delegada del Departamento 
de Promoción Económica, Empleo, Comercio y Turismo, a la Junta de Gobierno 
Local eleva la siguiente, 

 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 

PRIMERO.- Aprobar la modificación de la Ficha 08_03_v01. Apoyo al 
emprendimiento, correspondiente a la Línea de subvención de “Apoyo al 
Emprendimiento del “Plan Estratégico municipal de Subvenciones 2022-
2024”, en los términos que se reflejan en la ficha que se adjunta a la presente 
propuesta de acuerdo. 

 
SEGUNDO.- Aprobar la convocatoria pública del Programa municipal 

de Becas para emprender 2024, propuesta por el Departamento Municipal de 
Promoción Económica, Empleo, Comercio y Turismo, a tramitar mediante el 
sistema de concurrencia competitiva, con el objeto de  fomentar la cultura 
emprendedora y el autoempleo, mediante el apoyo económico a personas 
emprendedoras domiciliadas en Vitoria-Gasteiz, en el período de desarrollo de 
su proyecto de empresa, dotada de NOVENTA MIL EUROS (90.000,00 €), 
acordando su publicación en el BOTHA, mediante inscripción de anuncio 
extractado de la misma, en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

 
TERCERO.- Aprobar, así mismo, las Bases específicas que regularán 

dicho Programa municipal de ayudas económicas de Vitoria-Gasteiz 2024, 
cuyo texto se acompaña como parte inseparable al presente acuerdo, 
acordando su publicación en el Boletín Oficial del Territorio Histórico de Álava. 

 
CUARTO.- Destinar a los efectos de la presente convocatoria la cantidad de 

NOVENTA MIL EUROS (90.000,00 €) con cargo al saldo disponible en la 
Partida 0821.4331.489.49 del presupuesto municipal aprobado para el año 
2024, denominada “Becas para emprender año 2024”. 

 
 

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen. 
 
 
 

 
En Vitoria-Gasteiz, a 28 de febrero de 2024. 

 
 
 

LA CONCEJALA DELEGADA DEL DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN 
ECONÓMICA, EMPLEO, COMERCIO Y TURISMO 
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Fdo: María Nanclares Caballero 
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ASUNTO: RENOVACIÓN DEL CONTRATO DE ALQUILER DEL PABELLÓN Nº 2A DEL 
CENTRO DE EMPRESAS DE JÚNDIZ CON LA EMPRESA MEKANIVIT SL (B-
01564426) 
 

 
El Pleno del Ayuntamiento de 19 de diciembre de 2014 aprobó conforme a lo que establece 

el artículo 70.2 de la Ley Reguladora de Bases del Régimen Local 7/1985, la modificación 
definitiva del Reglamento municipal que regula los Centros Municipales de Empresas que fue 
publicado en el BOTHA nº 13 de 30 de enero de 2015. 

 
 
Con fecha 9 de marzo de 2018 en el marco del Programa de Centros Municipales de 

Empresas, el Ayuntamiento previa convocatoria pública, cedió en arriendo mediante Resolución de 
la Junta de Gobierno Local, por un período de tres años a partir del 15 de abril de 2018 y hasta el 
14 de abril de 2021, el pabellón nº 2A del centro de empresas de Jundiz a la empresa Mekanivit 
SL (B-01564426) para el desarrollo de prestación de servicios de mecanizado de precisión. 

 
 Posteriormente se renovó el contrato de alquiler en tres ocasiones teniendo la última de ellas 

duración comprendida entre el 15 de abril de 2023 y el 14 de abril de 2024. 
 

Con fecha 29 de enero de 2024 se comunicó a la citada empresa la próxima finalización del 
contrato de alquiler, así como las nuevas condiciones que regirán el mismo. 

 
Con fecha 14 de febrero de 2024 la empresa solicitó la renovación del contrato de alquiler 

aceptando las nuevas condiciones. 
 
Tras la valoración de la solicitud de prorroga presentada por la citada empresa, el personal 

técnico del Servicio a Empresas emite un informe favorable a la renovación, teniendo en cuenta 
que la citada empresa se encuentra en proceso de consolidación empresarial y que la prorroga del 
contrato favorece la supervivencia y viabilidad de la empresa en el que será su séptimo año de 
vida. Esta empresa comenzó su actividad con un promotor y actualmente cuenta con tres persona 
asalariadas. 

 
Resultando que dicha empresa ha cumplido con las obligaciones resultantes del contrato de 

alquiler que ahora finaliza y se encuentra al día en sus obligaciones fiscales con el Ayuntamiento, 
Diputación Foral de Álava y Seguridad Social. 

 
Considerando de interés por la actividad que desarrolla que permanezca en el centro de 

empresas de Jundiz. 
 
Y dado que el Programa de Centros de Empresa contempla expresamente la posibilidad de 

renovación anual de mutuo acuerdo hasta un máximo de 10 años. 
 
 

Vistos los artículos 80.2 de Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local y los artículos 76 y 83 del Texto Refundido de disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local (R.D Legislativo 781/1986, de 18 de abril), así como los artículos 6 y siguientes, y 
especialmente el artículo 92 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales (Real Decreto 
1372/1986, de 13 de junio), Artº. 107.1 de la Ley del Patrimonio de las Administraciones Públicas 
(Ley 33/2003, de 3 de noviembre) y, vista la Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos 
del Sector Público en su apartado 11, la Concejala de Departamento de Promoción Económica  
Empleo, Comercio y Turismo eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente  
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PROPUESTA DE ACUERDO 

 
PRIMERO.- Aprobar la suscripción de un contrato de arrendamiento por el plazo de 1 año, el 
local nº 2A del Centro de Empresas de Jundiz, a la empresa Mekanivit SL B-01564426  para 
desarrollar la actividad de mecanizado de precisión y alta producción, bajo las siguientes 
condiciones:  
 

 
DIRECCIÓN LOCAL SUPERFICIE  

m2 
RENTA   GASTOS 

COMUNES 
PLAZO 

DURACIÓN 
FIANZA 

(14/03/2018) 
 

Centro de 
Empresas de 
Jundiz 

nº 2A 200 504,78€ 
+ IVA 

80,83€ Del 
15.04.2024 

al 
15.04.2025 

1.330,11€ 

 

 Dado que se trata del 7º año de contrato, la renta tendrá una bonificación del 25% 
conforme al artículo 19 del Reglamento. 
 Se mantendrá la fianza por importe de 1.330,11€ que constituyó la empresa en fecha 14 
de marzo de 2018, como garantía del cumplimiento de las obligaciones del contrato. 
 
 

SEGUNDO.- La empresa arrendataria no podrá cambiar el destino del pabellón arrendado, 
que lo es para el desarrollo de la actividad de mecanizado de precisión y alta producción, ni 
realizar en el mismo obras que modifiquen su estructura sin autorización expresa del 
Ayuntamiento, ni subarrendarlo a terceros, obligándose a tener al día cuantas licencias, 
autorizaciones o permisos sean necesarios para el desarrollo de la actividad. 

 

TERCERO.- Notificar este acuerdo a la persona interesada, haciendo saber que pone fin a 
la vía administrativa y que, contra lo dispuesto en el mismo, cabe interponer directamente 
RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante los juzgados de lo contencioso-
administrativo de Vitoria-Gasteiz, en el plazo de DOS MESES, contado a partir del día siguiente al 
de su publicación.  
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No obstante, con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE 
REPOSICIÓN ante este órgano, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su 
publicación, en cuyo caso no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
este sea resuelto expresa o presuntamente. A continuación, si se dicta resolución expresa, el 
plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir 
del día siguiente al de la notificación del acto; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier 
momento a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se 
produzcan los efectos del silencio administrativo. 

 

No obstante ustedes decidirán como mejor estimen. 

 

En el lugar y fecha de la firma electrónica 

 

LA CONCEJALA DEL DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA 
 EMPLEO, COMERCIO Y TURISMO 

 
 
 
 
 

Dña. María Nanclares Caballero. 
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ASUNTO: RENOVACIÓN DEL CONTRATO DE ALQUILER DEL PABELLÓN Nº 8 DEL 
CENTRO DE EMPRESAS DE JÚNDIZ CON LA EMPRESA JUAN CARLOS CABEZUELO 
SÁENZ (16257215X) 

 
 
El Pleno del Ayuntamiento de 19 de diciembre de 2014 aprobó conforme a lo que establece 

el artículo 70.2 de la Ley Reguladora de Bases del Régimen Local 7/1985, la modificación 
definitiva del Reglamento municipal que regula los Centros Municipales de Empresas que fue 
publicado en el BOTHA nº 13 de 30 de enero de 2015. 

 
Con fecha 12 de febrero de 2021 en el marco del Programa de Centros Municipales de 

Empresas, el Ayuntamiento previa convocatoria pública, cedió en arriendo mediante Resolución de 
la Junta de Gobierno Local, por un período de tres años a partir del 15 de marzo de 2021 y hasta 
el 14 de marzo de 2024, el pabellón nº 8 del centro de empresas de Jundiz al empresario 
individual Juan Carlos Cabezuelo Sáenz (DNI 16257215X) para el desarrollo de la actividad de 
reparación de carrocerías de vehículos de impactos de granizo o pequeños golpes. 
 

Con fecha 12 de febrero de 2024 se comunicó al citado empresario la próxima finalización 
del contrato de alquiler, así como las nuevas condiciones que regirán el mismo. 
 

Con fecha 16 de febrero de 2024 el empresario solicitó la renovación del contrato de alquiler 
con las nuevas condiciones. 

 
Tras la valoración de la solicitud de prorroga presentada por el citado empresario, con fecha 

20 febrero el personal técnico del Servicio de Empresas emite un informe favorable a renovar el 
contrato de arrendamiento teniendo en cuenta que la citada empresa se encuentra en proceso de 
consolidación empresarial y que la prorroga del contrato favorece la supervivencia y viabilidad de 
la empresa en el que será su cuarto año de vida. 

 
Resultando que dicha empresa ha cumplido con las obligaciones resultantes del contrato de 

alquiler que ahora finaliza y se encuentra al día en sus obligaciones fiscales con el Ayuntamiento, 
Diputación Foral de Álava y Seguridad Social. 

 
Considerando de interés por la actividad que desarrolla que permanezca en el centro de 

empresas de Jundiz. 
 
Y dado que el Programa de Centros de Empresa contempla expresamente la posibilidad de 

renovación anual de mutuo acuerdo hasta un máximo de 10 años. 
 

Vistos los artículos 80.2 de Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local y los artículos 76 y 83 del Texto Refundido de disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local (R.D Legislativo 781/1986, de 18 de abril), así como los artículos 6 y siguientes, y 
especialmente el artículo 92 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales (Real Decreto 
1372/1986, de 13 de junio), Artº. 107.1 de la Ley del Patrimonio de las Administraciones Públicas 
(Ley 33/2003, de 3 de noviembre) y, vista la Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos 
del Sector Público en su apartado 11, la Concejala de Departamento de Promoción Económica  
Empleo, Comercio y Turismo eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 
PRIMERO.- Aprobar la suscripción de un contrato de arrendamiento por el plazo de 1 año, el 
local nº 8 del Centro de Empresas de Jundiz, a la empresa Juan Carlos Cabezuelo Saenz 
(16257215-X)  para desarrollar la actividad de reparación de carrocerías de vehículos de impactos 
de granizo o pequeños golpes, bajo las siguientes condiciones:  
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DIRECCIÓN LOCAL SUPERFICIE  

m2 
RENTA   GASTOS 

COMUNES 
PLAZO 

DURACIÓN 
FIANZA 

(02/03/2021) 
 

Centro de 
Empresas de 
Jundiz 

nº 8 200 336,52€ 
+ IVA 

80,83 € Del 
15.03.2024 

al 
14.03.2025 

1.346,07 € 

 

 Según artículo 19 del Reglamento que rige el funcionamiento de los centros de empresas, 
a los contratos correspondientes al 4º, 5º y 6º año de estancia en pabellones del centro de 
empresas de Jundiz se les aplica una bonificación del 50% de la renta. Por tanto es de 
aplicación esta bonificación a esta empresa. 

 
 Se mantendrá la fianza por importe de 1.346,07 € que constituyó la empresa en fecha 2 de 

marzo de 2021, como garantía del cumplimiento de las obligaciones del contrato. 
 
 

SEGUNDO.- La empresa arrendataria no podrá cambiar el destino del pabellón arrendado, 
que lo es para el desarrollo de la actividad de reparación de carrocerías de vehículos de impactos 
de granizo o pequeños golpes, ni realizar en el mismo obras que modifiquen su estructura sin 
autorización expresa del Ayuntamiento, ni subarrendarlo a terceros, obligándose a tener al día 
cuantas licencias, autorizaciones o permisos sean necesarios para el desarrollo de la actividad. 

 

TERCERO.- Notificar este acuerdo a la persona interesada, haciendo saber que pone fin a 
la vía administrativa y que, contra lo dispuesto en el mismo, cabe interponer directamente 
RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante los juzgados de lo contencioso-
administrativo de Vitoria-Gasteiz, en el plazo de DOS MESES, contado a partir del día siguiente al 
de su publicación.  
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No obstante, con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE 
REPOSICIÓN ante este órgano, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su 
publicación, en cuyo caso no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
este sea resuelto expresa o presuntamente. A continuación, si se dicta resolución expresa, el 
plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir 
del día siguiente al de la notificación del acto; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier 
momento a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se 
produzcan los efectos del silencio administrativo. 

 

No obstante ustedes decidirán como mejor estimen. 

 

En el lugar y fecha de la firma electrónica 

 

LA CONCEJALA DEL DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA 
 EMPLEO, COMERCIO Y TURISMO 

 
 
 
 
 

Dña. María Nanclares Caballero. 
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ASUNTO: SUSCRIPCIÓN DE UN CONTRATO DE  ARRENDAMIENTO DEL LOCAL  
DEL CENTRO MUNICIPAL DE EMPRESAS DEL CASCO MEDIEVAL, SEDE CENTRO 
DE EMPRESAS ABIERTO EN CALLE HERRERÍA 70,  A FRANCISCO JESÚS ALOA 
SALAZAR (16260617-P) 

 
El Pleno del Ayuntamiento de 19 de diciembre de 2014 aprobó conforme a lo que establece 

el artículo 70.2 de la Ley Reguladora de Bases del Régimen Local 7/1985, la modificación 
definitiva del Reglamento municipal que regula los Centros Municipales de Empresas que fue 
publicado en el BOTHA nº 13 de 30 de enero de 2015. 

 
Por Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 07 de julio de 2023, se aprobó la convocatoria 

para la adjudicación en régimen de arrendamiento de los locales disponibles en el Centro 
Municipal de Empresas del Casco Medieval, ubicados en la calle Herrería números 31, 35B y 70 y 
el pliego de condiciones que regulan la adjudicación, siendo publicada con fecha 08 de septiembre 
de 2023 en el BOTHA nº 106. 

 
A fecha 14 de febrero de 2024 con nº de Registro 2024423929, se recibe nueva solicitud por 

parte de la empresa Francisco Jesús Aloa Salazar (16260617-P) en la que manifiesta su interés 
por el local de uso individual Herrería nº 70 del Centro de Empresas del Casco Medieval, Sede 
Centro de Empresas Abierto, para la implantación de servicios de investigación y desarrollo de 
nuevos productos orientados a la telegestión energética en viviendas y edificios 
 

Mediante escrito del 20 de febrero de 2024 el equipo técnico emite un informe favorable a la 
solicitud proponiendo la concesión, en régimen de alquiler del local de uso individual Herrería nº 
70 del Centro de Empresas del Casco Medieval, Sede Centro de Empresas Abierto, al haber 
superado su valoración los 15 puntos mínimos establecidos en el artículo 12 del Reglamento por el 
que se regula el procedimiento de acceso a los locales de los Centros Municipales de Empresas. 
En base a estos criterios, la citada empresa ha obtenido un total de 19,25 puntos.  

 
Vistos los artículos 80.2 de Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local y los artículos 76 y 83 del Texto Refundido de disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local (R.D Legislativo 781/1986, de 18 de abril), así como los artículos 6 y siguientes, y 
especialmente el artículo 92 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales (Real Decreto 
1372/1986, de 13 de junio), Artº. 107.1 de la Ley del Patrimonio de las Administraciones Públicas 
(Ley 33/2003, de 3 de noviembre) y, visto la Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos 
del Sector Público en su apartado 11, la Concejala de Departamento de Promoción Económica  
Empleo, Comercio y Turismo eleva a la JGL.  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 
PRIMERO.- Aprobar la suscripción de un contrato de arrendamiento por 3 años el local del 
Centro de Empresas del Casco Medieval, Sede Centro de Empresas Abierto, de la calle Herrería 
70, a Francisco Jesús Aloa Salazar (16260617-P) para la implantación de servicios de 
investigación y desarrollo de nuevos productos orientados a la telegestión energética en viviendas 
y edificios, en las condiciones establecidas en las Bases de la convocatoria aprobada por la Junta 
de Gobierno Local celebrada el 07 de julio de 2023, Convocatoria 2023 de los locales disponibles 
en régimen de alquiler en el Centro Municipal de Empresas del Casco Medieval (sede Centro de 
Empresas abierto en calle Herrería números 31, 35 B y 70, BOTHA nº 106 de 8 de septiembre de 
2023) según el siguiente desglose: 
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DIRECCIÓN LOCAL SUPERFICIE  
m2 

RENTA  con 
subvención 

GASTOS 
COMUNES 

PLAZO 
DURACIÓN 

FIANZA 

Centro Municipal 
de Empresas del 
Casco Medieval  

Herrería 
70 

30,44 88,60 € + 21% 
IVA 

6,66 € Del 15.03.2024 
al 14.03.2027 

354,38 € 

 
 

SEGUNDO.- Requerir a la persona interesada para que en el plazo improrrogable de diez días, 
a contar desde la recepción de dicha notificación, proceda a realizar las siguientes actuaciones: 

o Presentar (en original o debidamente compulsada):  
 Fotocopia del CIF de la empresa 
 Certificado de la empresa de estar al corriente de pagos con Hacienda y 

con la Seguridad Social. 
 Documento de alta en IAE 

o Constituir fianza por el importe de 354,38 € que se mantendrá durante la duración 
del contrato como garantía del cumplimiento de las obligaciones que de él se 
derivan.  

 

Transcurrido dicho plazo sin haber realizado lo expresado en los párrafos que anteceden, 
de conformidad a lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del procedimiento 
administrativo común, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución, con los efectos 
previstos en el precitado artículo 68 de dicho texto legal. 

TERCERO.- Notificar este acuerdo a la persona interesada, haciendo saber que pone fin a 
la vía administrativa y que, contra lo dispuesto en el mismo, cabe interponer directamente 
RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante los juzgados de lo contencioso-
administrativo de Vitoria-Gasteiz, en el plazo de DOS MESES, contado a partir del día siguiente al 
de su publicación.  

No obstante, con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE 
REPOSICIÓN ante este órgano, en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su 
publicación, en cuyo caso no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
este sea resuelto expresa o presuntamente. A continuación, si se dicta resolución expresa, el 
plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir 
del día siguiente al de la notificación del acto; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier 
momento a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se 
produzcan los efectos del silencio administrativo. 

No obstante ustedes decidirán como mejor estimen. 

 

En el lugar y fecha de la firma electrónica 

LA CONCEJALA DEL DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA 
 EMPLEO, COMERCIO Y TURISMO 

 
 
 
 
 

Dña. María Nanclares Caballero. 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SEGURTASUN SAILA 
 

DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD
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GIZARTE POLITIKEN SAILA 
 

DEPARTAMENTO DE POLÍTICAS SOCIALES 
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